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LXIV LEGISLATURA DE LA PARIDAD DE GÉNERO
"AÑO DE LA INDEPENDENCIA"

Paldcio Legislativo de San Lázaro a 9 de marzo de 2021.

Dip, Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
H, Congreso de la Unión
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, los que suscriben, someten a consideración del Pleno de esta Soberanía, las siguientes
modificaciones a los párrafos tercero del articulo 2 y primero del articulo 4 del Dictamen de la Comisión
de Educación, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Articulo 2. -...

Ningún acto Legislativo podrá contravenir lo
establecido en la fracción VII del articulo 3°

constitucional. Cualquier iniciativa o reforma a
las leyes orgánicas referidas en este articulo
deberá contar con los resultados de una

consulta previa, libre e informada a su
comunidad universitaria, a los órganos de
gobierno competentes de la universidad o
institución de educación superior a la que la ley
otorga autonomía, y deberá contar con una
respuesta explícita de su máximo órgano de
gobierno colegiado.

Artículo 2. -...

Ningún acto Legislativo podrá contravenir lo
establecido en la fracción VI I del artículo 3°

constitucional. Cualquier iniciativa o reforma a
las leyes orgánicas referidas en este articulo
deberá contar con los resultados de una

consulta previa, libre e informada a su
comunidad universitaria y/o de los órganos de
gobierno competentes de la universidad o
institución de educación superior a la que la
ley otorga autonomía.

Articulo 4.- De acuerdo con lo dispuesto en la
fracción X del articulo 3° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y al
principio constitucional de igualdad y no
discriminación, el Estado instrumentara políticas
para garantizar el acceso a la educación
superior a toda persona que acredite, con el
certificado de bachillerato o equivalente, ¡a

Articulo 4.- De acuerdo con lo dispuesto en la
fracción X del articulo 3° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos y al
principio constitucional de igualdad y no
discriminación, el Estado instrumentara políticas
para garantizar el acceso a la educación
superior a toda persona que acredite, con el
certificado de bachillerato o equivalente, la
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terminación de los estudios correspondientes al
tipo medio superior y que cumpla con los
requisitos que establezcan las instituciones de
educación superior.

terminación de los estudios correspondientes al
tipo medio superior

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIP. HERIBERTOM. A SUÍLAR CASTILLO DIR MARIA WENDY BRICENO ZULOAGA

AV CONGRESO DE LA UNIÓN NO. 66 COL. EL PARQUE ALCALDIA VENUSTIANO CARRANZA, C.P.
15960 TELÉFONO 50360000 EXT. 61535.



MdiHWA
Ciudad de México, 9 de marzo de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

O 9 MAR. 202]

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados y demás disposiciones aplicables, someto a consideración del Pleno de esta Cámara

de Diputados, la siguiente propuesta de modificación ai articulo 6° del Dictamen de la Comisión

de Educación, por el que se aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expide la

Ley General de Educación Superior y se abroga la Ley para la Coordinación de la Educación

Superior:

Dice Debe decir

Artículo 6. Para efectos de la presente Ley, se

entenderá por:

I. Ajustes razonables, a las modificaciones y

adaptaciones necesarias y adecuadas que

no impongan una carga desproporcionada o

indebida, cuando se requieran en un caso

particular, para garantizar a las personas con

discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad

de condiciones con las demás, de todos los

derechos humanos y libertades

fundamentales;

II. Autoridad educativa federal o Secretaría,

a la Secretaría de Educación Pública de la

Administración Pública Federal;

Artículo 6. Para efectos de la presente Ley,

se entenderá por:

I. Autoridad educativa

federal o Secretaría, a la

Secretaria de Educación

Pública de la Administración

Pública Federal;

II. Autoridad educativa de las

entidades federativas, al ejecutivo

de cada una de las entidades

federativas, así como a las

instancias que, en su caso,

establezcan para el ejercicio de la

función social educativa;



Ill* Autoridad educativa de las entidades

federativas, al ejecutivo de cada una de las

entidades federativas, así como a las

instancias que, en su caso, establezcan para

el ejercicio de la función social educativa;

IV. Autoridad educativa municipal,

Ayuntamiento de cada Municipio;

al

V. Autorización, al acuerdo previo y expreso

de la autoridad educativa de las entidades

federativas que permite a las instituciones

particulares impartir estudios de educación

normal y demás para la formación docente

de educación básica;

VI. Estado, a la Federación, las entidades

federativas y los municipios;

VII. Fondo, al Fondo Federal Especial para la

obligatoriedad y gratuidad de la educación

superior;

Vil. Gratuidad, a las acciones que promueva

el Estado para eliminar progresivamente los

cobros de las instituciones públicas de

educación superior a estudiantes por

conceptos de inscripción, reinscripción y

cuotas escolares ordinarias, en los

programas educativos de técnico superior

universitario, licenciatura y postgrado, así

como para fortalecer la situación financiera

III. Autoridad educativa

municipal, al Ayuntamiento de cada

Municipio;

iV. Autorización, al acuerdo previo y

expreso de la autoridad educativa

de las entidades federativas que

permite a las instituciones

particulares impartir estudios de

educación normal y demás para la

formación docente de educación

básica;

V. Estado, a la Federación, las

entidades federativas

y los municipios;

VI. Fondo, al Fondo Federal Especial

para la obligatoriedad y

gratuidad de la

educación superior;

Vil. Instituciones públicas de

educación superior, a las

instituciones del Estado que

imparten el servicio

de educación superior en forma

directa o desconcentrada, los

organismos descentralizados no

autónomos, las

universidades y demás

instituciones de educación



de tas mismas, ante la disminución de

ingresos que se observe derivado de la

implementación de la gratuidad;

IX. instituciones públicas de educación

superior con autonomía constitucional y

legal, a las universidades y demás

instituciones de educación superior

autónomas que cuenten con la facultad de

autogobierno o de gobernarse a sí mismas,

derivada de la constitución federal, una

constitución de una entidad

federativa o de una Ley en sentido formal y

material;

X. Instituciones públicas de educación

superior, a las instituciones del Estado que

imparten el servicio de educación superior en

forma directa o desconcentrada, los

organismos descentralizados no autónomos,

las universidades y demás instituciones de

educación superior autónomas por ley, así

como otras instituciones financiadas

mayoritariamente por el Estado;

XI. Instituciones particulares de educación

superior, aquellas a cargo de personas que

imparten el servicio de educación superior

con autorización o reconocimiento de validez

oficial de estudios otorgado en términos de

esta Ley;

superior autónomas por ley, así

como otras instituciones

financiadas

mayoritariamente por el Estado;

VIH. Instituciones particulares de

educación superior, aquellas a

cargo de

personas que imparten el servicio

de educación superior con

autorización o

reconocimiento de

validez oficial de estudios otorgado

en

términos de esta Ley;

IX. Reconocimiento de

validez oficial de

estudios, a la resolución emitida en

términos de esta Ley por las

autoridades educativas federal, de

tas entidades federativas, o bien de

las instituciones públicas de

educación superior

facultadas para ello, en virtud de la

cual se incorporan los estudios de

educación superior impartidos por

un particular al Sistema Educativo

Nacional;

X. Servicio social, a la

actividad

ó



XH. Obligatoriedad, a las acciones que

promueva el Estado para apoyar el

incremento de la cobertura de educación

superior, mejorar la distribución territorial y la

diversidad de la oferta educativa;

Xllt. Reconocimiento de validez oficial de

estudios, a la resolución emitida en

términos de esta Ley por las autoridades

educativas federal, de las entidades

federativas, o bien de las instituciones

públicas de educación superior facultadas

para ello, en virtud de la cual se incorporan

los estudios de educación superior

impartidos por un particular al Sistema

Educativo Nacional;

XIV. Servicio social, a la actividad

eminentemente formativa y temporal que,

será obligatoria de acuerdo con lo señalado

por la Ley y que desarrolla en las y los

estudiantes de educación superior una

conciencia de solidaridad y compromiso con

la sociedad, y

XV. Sistema de evaluación y acreditación de

la educación superior, al conjunto orgánico y

articulado de autoridades, de instituciones y

organizaciones educativas y de instancias

para la evaluación y acreditación, así como

de mecanismos, instrumentos de evaluación

del tipo de educación superior.

eminentemente

formativa y temporal

que, será obligatoria de acuerdo

con lo señalado por la Ley y que

desarrolla en las y los estudiantes

de educación superior una

conciencia de

solidaridad y

compromiso con la

sociedad, y

XI. Sistema de evaluación y

acreditación de la educación

superior, al conjunto orgánico y

articulado de autoridades, de

instituciones y organizaciones

educativas y de Instancias para la

evaluación y acreditación, así como

de mecanismos, Instrumentos de

evaluación del tipo de educación

superior.

Xlt.- Comunidad Universitaria; Grupo de

trabajadores, académicos y estudiantes

que componen la población de una

institución de educación superior.

XIIL- Comunidad estudiantil; aquellos

estudiantes en activo matriculados o

Inscritos en una institución de educación

superior



XIV.- Comunidad Académica; Grupo

profesores, técnicos académicos e

investigadores que laboran en la

Institución de educación superior.

SUSCRIBE
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